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II.- SINOPSIS 

Armonizar la denominación de la Cámara de Diputados, por la de Cámara de Diputadas y Diputados. 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de denominación de la Cámara de Diputados a 
Cámara de Diputadas y Diputados del honorable Congreso de la Unión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Merilyn Gómez Pozos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 50, 56 y 70. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 

 
Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de 
senadores. 
 
 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada 
tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un 
suplente. 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputadas y diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 50, 51, 52, 56, 70 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 
Artículo 50. El Supremo Poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. El Legislativo se deposita en un Congreso 
General, que se dividirá en dos Cámaras: la 
de Diputadas y Diputados, y la de Senadoras y 
Senadores. 
 
Artículo 51. La Cámara de Diputadas y Diputados se 
compondrá de representantes de la nación, elegidas y 
elegidos en su totalidad cada tres años. 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputadas y 
Diputados estará integrada por 300 diputadas y 
diputados electas y electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, y 200 diputadas y 
diputados electas y electos según el principio de 
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Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 
 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria 
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de 
primera minoría le será asignada a la fórmula de 
candidaturas que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. 
 
Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el 
carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se 
comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de 
ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, 
y se promulgarán en esta forma: "El Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o 
decreto)". 
 
 
 

representación proporcional, mediante el sistema de 
listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales. 
 
Artículo 56. El Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos se integrará por la Cámara de 
Diputadas y Diputados y la Cámara de Senadoras y 
Senadores 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 70. Cada Cámara dictará, con aprobación 
de la mayoría absoluta de sus integrantes 
presentes, su Reglamento interior. Las sesiones de 
ambas Cámaras la Cámara de Diputadas y 
Diputados y la Cámara de Senadoras y 
Senadores serán públicas, salvo los casos en que 
acuerden lo contrario. Las y los presidentes de las 
Cámaras velarán por el respeto al Reglamento y por 
el orden dentro de sus recintos. 
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 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputadas 
y Diputados adoptará las medidas necesarias para que, 
en un plazo no mayor a noventa días naturales, se 
realicen las adecuaciones administrativas, normativas, 
documentales, digitales y de comunicación institucional 
que deriven del cambio de denominación. 
 
TERCERO. Las referencias contenidas en la legislación 
federal, reglamentos, acuerdos, decretos, contratos, 
convenios, oficios, actos administrativos y demás 
disposiciones en las que se mencione la “Cámara de 
Diputados”, se entenderán hechas a la “Cámara de 
Diputadas y Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión”, sin perjuicio de su validez jurídica ni de su 
vigencia. 
 
CUARTO. La Secretaría General de la Cámara de 
Diputadas y Diputados y la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros deberán prever en el 
ejercicio presupuestal correspondiente los recursos 
necesarios para la actualización de papelería oficial, 
señalética, dominios electrónicos y plataformas digitales, 
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a fin de reflejar la nueva denominación sin afectar el 
gasto operativo del Congreso. 
 
QUINTO. La Secretaría de Gobernación, por conducto de 
la Dirección General del Diario Oficial de la Federación, 
realizará las acciones necesarias para la publicación y 
difusión del presente decreto, asegurando su plena 
observancia. 
 
SEXTO. Se instruye a la Unidad de Comunicación Social 
del Congreso de la Unión a emitir una campaña 
institucional informativa sobre la importancia del 
lenguaje incluyente y el principio de paridad, en 
coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 
 
SÉPTIMO. Los cambios derivados de esta reforma no 
implicarán modificación en la estructura orgánica, 
funciones o atribuciones de la Cámara, que continuarán 
rigiéndose por la Constitución y las leyes aplicables 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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